
685 Viceconsejería de Agricultura y Ganadería.-
Resolución de 29 de abril de 2008, por la que
se delega en la Jefe del Servicio de Asocia-
cionismo Agrario de esta Consejería, la com-
petencia para resolver las solicitudes de mo-
dificación de datos del SIGPAC.

La Orden de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, de 11 de noviembre de
2005, por la que se regula la gestión y el manteni-
miento, en la Comunidad Autónoma de Canarias,
del Sistema de Información Geográfica de Parcelas
Agrícolas (SIGPAC), atribuye en su artículo 4.4.a)
la Viceconsejería de Agricultura, las solicitudes de
modificación del SIGPAC. Dicha competencia hay
que entenderla atribuida al titular de dicho centro di-
rectivo, como quiera que la misma no la tiene ex-
presamente encomendada ningún otro órgano o uni-
dad.

La Resolución de 6 de octubre de 2006, Boletín
Oficial de Canarias nº 206, delegó en el Jefe del Ser-
vicio de Estudios, Análisis Sectorial y Coordinación
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, la competencia atribuida al Vicecon-
sejero de Agricultura y Ganadería, por razones de ín-
dole técnica, de eficacia y de celeridad.

La ausencia durante dos meses, por necesidades
del Servicio, del Jefe del Servicio de Estudios, Aná-
lisis Sectorial y Coordinación de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, aconseja
la delegación de dicha competencia en la Jefe del Ser-
vicio de Asociacionismo Agrario de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 31
de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas de Canarias,
y 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la delegación en el Jefe de Ser-
vicio de Estudios, Análisis Sectorial y Coordinación,
efectuada por Resolución de esta Viceconsejería de
fecha 6 de octubre de 2006, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias nº 206, de 23 de octubre de 2006.

Segundo.- Delegar, en la Jefe del Servicio de Aso-
ciacionismo Agrario de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, la competen-
cia atribuida al Viceconsejero de Agricultura y
Ganadería por el artículo 4.4 de la Orden de 11 de
noviembre de 2005, por la que se regula la gestión y
el mantenimiento, en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, del Sistema de Información Geográfica de Par-
celas Agrícolas (SIGPAC).

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolu-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- Esta Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2008.- El
Viceconsejero de Agricultura y Ganadería, Alonso Arro-
yo Hodgson.

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

686 ORDEN de 22 de abril de 2008, por la que se
convoca la concesión de becas al alumnado
matriculado en 4º E.S.O., Bachillerato o Ci-
clos Formativos, para la realización de cur-
sos de lengua inglesa, francesa o alemana en
el extranjero, durante el verano de 2008.

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Promoción Educativa para la convocatoria de be-
cas para la realización de cursos de lengua inglesa,
francesa o alemana en el extranjero durante el vera-
no de 2008, al alumnado matriculado en 4º E.S.O.,
Bachillerato o Ciclos Formativos, y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Los aprendizajes en las enseñanzas no
universitarias se desarrollan buscando los referentes
que permitan la progresiva adquisición de las com-
petencias básicas. En ese sentido, y en aras de apo-
yar el progreso del alumnado en su capacitación lin-
güística en lenguas extranjeras, la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes pro-
mueve diversas acciones orientadas a ofrecer al alum-
nado la posibilidad de avanzar en su competencia fun-
cional. Comunicarse y conversar son acciones que
implican habilidades para establecer vínculos y re-
laciones constructivas. En el caso de lenguas ex-
tranjeras favorecen, además, el desenvolvimiento en
contextos culturales distintos al propio y, a su vez,
permite el acceso a más y diversas fuentes de infor-
mación, comunicación y aprendizaje.

Segundo.- Por otro lado, ante el proceso impara-
ble de convergencia en la Unión Europea en todos
los ámbitos, será una realidad cada vez más cotidia-
na la consideración del espacio europeo como con-
texto social y laboral común a toda la ciudadanía. 

Ante esto, la movilidad de los estudiantes de Ca-
narias durante su escolarización no universitaria es
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un elemento esencial para conseguir incrementar la
calidad y la diversidad educativa recibida.

Tercero.- En base a las consideraciones anterio-
res la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes ha fomentado la realización de cur-
sos de verano en el extranjero, mediante la concesión
de becas al alumnado matriculado en centros educa-
tivos canarios, durante los dos cursos precedentes. En
este contexto y en la línea de continuar favorecien-
do la posibilidad de desplazarse a otros países y par-
ticipar en cursos en los que se potencie la comuni-
cación en la lengua oficial, se plantea esta convocatoria.

Cuarto.- Conforme a lo previsto en el artº. 8 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones (B.O.E. de nº 276, de 18.11.03), la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes ha aprobado con fecha 3 de abril de 2008, el
Plan Estratégico de Subvenciones del Departamen-
to para el año 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Lo previsto con carácter de legislación
básica en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003 (B.O.E. nº 176, de 25.7.06), así
como el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), en su redacción actual, en todo lo que no
se oponga o contradiga a los preceptos básicos de aqué-
llas.

Segundo.- La Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria (B.O.C. nº 244, de
19.12.06), y la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Cana-
rias para 2008 (B.O.C. nº 259, de 31.12.07).

Tercero.- El artº. 10.4 del citado Decreto 337/1997,
de 19 diciembre, establece que corresponde aprobar
las bases y efectuar las convocatorias a los titulares
de los Departamentos, a iniciativa de los órganos
gestores y a propuesta de la Secretaría General Téc-
nica.

Cuarto.- Lo dispuesto en el artº. 31.3 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), en relación con el artº. 13.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), en
su redacción actual, relativo a la delegación de com-
petencias.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 29.j) de la
Ley 14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C.
nº 96, de 1.8.90), los artículos 4 y 5 del Decreto
113/2006, de 26 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento Orgánico de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes (B.O.C. nº 148, de 1.8.06), y el
Decreto 208/2007, de 13 de julio, del Presidente, de
nombramiento como Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Ca-
narias (B.O.C. nº 141, de 14.7.07), 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar becas, mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva, dirigidas al
alumnado de la Comunidad Autónoma Canaria, ma-
triculado en el curso 2007/2008 en centros sosteni-
dos con fondos públicos, en 4º ESO, Bachillerato o
Ciclos Formativos, al objeto de que los mismos
realicen cursos en lengua inglesa, francesa o alema-
na en el extranjero durante el verano de 2008.

Segundo.- Aprobar y publicar en el Boletín Ofi-
cial de Canarias las bases que han de regir en la pre-
sente convocatoria y que figuran como anexo I a es-
ta Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante la Consejera de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su publicación
o, directamente, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación, significándole que en caso de interponer
recurso potestativo de reposición, no podrá acudir a
la vía contencioso-administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silen-
cio administrativo en el plazo de un mes a contar des-
de que hubiera sido interpuesto el citado recurso.
Todo sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de abril de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera.- Objeto.

Se convocan 300 becas, mediante el procedi-
miento de concurrencia competitiva, para la realiza-
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ción de cursos en lengua inglesa, francesa o alema-
na en el extranjero, en el período comprendido en-
tre el 1 de julio y 30 de septiembre de 2008.

Segunda.- Importe y Aplicación Presupuestaria.

El importe destinado a la presente convocatoria
asciende a la cantidad de cuatrocientos ochenta mil
(480.000) euros, con cargo a la Aplicación Presupuestaria
18.06.423C.480.00 L.A.18418102 “Becas Estudiantes
Inmersión Lingüística” de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Canarias, para el
ejercicio 2008, donde existe crédito adecuado y su-
ficiente.

El importe de cada beca asciende a la cantidad de
mil seiscientos (1.600,00) euros.

Tercera.- Requisitos de los cursos a desarrollar.

Los cursos que se realicen deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Realizarse en un país cuyo idioma oficial se co-
rresponda con el idioma que se desea cursar.

b) Tener una duración de al menos quince horas
lectivas semanales durante un mínimo de tres sema-
nas.

Cuarta.- Requisitos para participar. 

Los solicitantes de las presentes becas tendrán
que reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar matriculado, por primera vez, en el pre-
sente curso escolar 2007/2008, en 4º ESO, Bachillerato
o Ciclo Formativo de Grado Medio/Superior, en un
centro sostenido con fondos públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

b) Haber cursado y tener totalmente aprobadas, en
el curso escolar 2006/2007, todas las materias co-
rrespondientes al nivel educativo inmediatamente
anterior al actual.

c) Haber nacido con posterioridad al 1 de enero
de 1989.

d) En aplicación de lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y liber-
tades de los extranjeros en España y su integración
social, en la redacción dada por la Ley Orgánica
14/2003, de 20 de noviembre, los estudiantes ex-
tranjeros no comunitarios deberán acreditar su con-
dición de residentes, quedando excluidos de concu-
rrir a las presentes becas quienes se encuentren en
situación de estancia.

e) No podrán ser beneficiarios de las presentes be-
cas aquellos solicitantes que hayan sido beneficiarios,

en más de una ocasión, de una beca convocada por
esta Consejería para la misma finalidad.

Teniendo en cuenta el tipo de colectivo al que se
dirigen las presentes becas, así como la naturaleza de
las mismas, a los beneficiarios no les serán de apli-
cación las prohibiciones establecidas en el artículo
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Quinta.- Solicitudes y documentación a aportar por
los interesados. 

Los interesados que deseen acogerse a la presen-
te convocatoria deberán aportar la siguiente docu-
mentación: 

a) Solicitud de participación, de acuerdo con el mo-
delo anexo II a esta Orden. 

b) Fotocopia del Libro de Familia y del D.N.I. del
solicitante y demás miembros computables de la uni-
dad familiar (en folio sin recortar). 

c) Alta a Terceros de la Tesorería de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda, acompañado de un do-
cumento bancario que acredite el código de la cuen-
ta corriente, a nombre del solicitante de la beca que
deberá coincidir con un titular de la citada cuenta co-
rriente.

Toda la documentación a la que se refieren los apar-
tados anteriores, ha de ser presentada por duplicado.

La presentación de la solicitud implicará la auto-
rización al órgano gestor para obtener los datos ne-
cesarios para determinar la renta a efectos de beca a
través de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria. 

Sexta.- Lugar y plazo de presentación de las so-
licitudes. 

Las solicitudes, junto con la documentación requerida
en las condiciones expresadas en estas bases, se pre-
sentarán en la Dirección General de Promoción Edu-
cativa, sita en la calle León y Castillo, 57, 6ª planta,
35003-Las Palmas de Gran Canaria; o bien, en la Ave-
nida Buenos Aires, 3 y 5, Edificio Tres de Mayo, 38003-
Santa Cruz de Tenerife; o en las Direcciones Insula-
res de Educación, e irán dirigidas al Ilmo. Sr. Director
General de Promoción Educativa.

Igualmente, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias a que se refiere el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción
actual.

En caso de presentarse en una Oficina de
Correos, la solicitud deberá ser sellada y fecha-
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da por la Oficina de Correos antes de introducir-
la en el sobre.

El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce días hábiles a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
Canarias.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes
y en el plazo máximo de un mes, se publicará en la
página web: http://www.gobiernodecanarias.org/edu-
cacion/, la lista de admitidos y excluidos con indi-
cación de la causa de exclusión.

Los aspirantes excluidos y aquellos que no figu-
ren recogidos en la pertinente relación de admitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación, pa-
ra subsanar el defecto que haya motivado la exclu-
sión u omisión. Si dentro del plazo establecido no subsana
el defecto que haya motivado la exclusión u omisión,
serán definitivamente excluidos, según lo estableci-
do en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre.

Séptima.- Comisión de Valoración.

Con el fin de valorar las solicitudes que se presenten
con arreglo a las presentes bases se constituirá, en la
Dirección General de Promoción Educativa, una Co-
misión de Valoración, que estará formada por los si-
guientes miembros: 

- Presidente: el Director General de Promoción Edu-
cativa o persona en quien delegue.

- Vocales: la Responsable de Programas Educati-
vos y Actividades Extraescolares o persona en quien
delegue y dos coordinadores de la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa.

- Secretario: un funcionario de la Dirección Ge-
neral de Promoción Educativa.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión de Va-
loración será el dispuesto en el Capítulo II del Títu-
lo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Octava.- Criterios objetivos que han de servir de
base a la concesión. 

La Comisión propondrá la concesión de las becas
teniendo en cuenta la suma de las puntuaciones ob-
tenidas, en orden decreciente, en los siguientes cri-
terios:

A) Situación socioeconómica del beneficiario.

Se valorará atendiendo a la renta media familiar,
de acuerdo con el siguiente baremo:

- Hasta 7.000,00 euros: 15 puntos.

- De 7.000,01 euros a 8.500,00 euros: 14 puntos. 

- De 8.500,01 euros a 10.000,00 euros: 13 pun-
tos.

- De 10.000,01 euros a 11.500,00 euros: 12 pun-
tos.

- De 11.500,01 euros a 13.000,00 euros: 11 pun-
tos.

- De 13.000,01 euros a 14.500,00 euros: 10 pun-
tos.

- De 14.500,01 euros a 16.000,00 euros: 9 pun-
tos.

- De 16.000,01 euros a 19.000,00 euros: 6 pun-
tos.

- Más de 19.000,00 euros: 3 puntos. 

Se entenderá por “renta media familiar” la ren-
ta familiar dividida por el número total de miem-
bros computables de la familia.

La renta familiar a estos efectos se obtendrá por
agregación de las rentas, del ejercicio 2006, de ca-
da uno de los miembros computables de la fami-
lia que obtengan ingresos de cualquier naturale-
za, calculadas según se indica en los párrafos
siguientes y de conformidad con la normativa re-
guladora del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. En ningún caso incluirá los saldos
negativos de ganancias y pérdidas patrimoniales
correspondientes a ejercicios anteriores al que se
computa.

Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que hayan presentado declara-
ción o solicitud de devolución por el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas, se procederá
del modo siguiente:

a) Se sumará la parte general de la renta con la
parte especial de la renta del período impositivo.

b) De esta suma se restará la reducción por
rendimientos del trabajo, contemplada en la nor-
mativa reguladora del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas.

c) De este resultado se restará la cuota resul-
tante de la autoliquidación.

Para la determinación de la renta de los miem-
bros computables que obtengan ingresos propios
y no se encuentren comprendidos en los supues-
tos anteriores, se seguirá el procedimiento descrito
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en los párrafos a) y b) anteriores y del resultado
obtenido se restarán los pagos a cuenta efectua-
dos.

Para el cálculo de la renta familiar, son miem-
bros computables de la familia el padre y la ma-
dre, el tutor o persona encargada de la guarda y
protección del menor, en su caso, el solicitante,
los hermanos solteros menores de veinticinco años
y que convivan en el domicilio familiar a 31 de
diciembre de 2006 o los de mayor edad, cuando
se trate de personas con discapacidad física, psí-
quica o sensorial, así como los ascendientes de los
padres que justifiquen su residencia en el mismo
domicilio que los anteriores con el certificado
municipal correspondiente.

En el caso de divorcio, separación legal o de
hecho de los padres no se considerará miembro com-
putable aquel de ellos que no conviva con el so-
licitante de la beca, sin perjuicio de que en la ren-
ta familiar se incluya su contribución económica.

Tendrá, no obstante, la consideración de miem-
bro computable, en su caso, el nuevo cónyuge o
persona unida por análoga relación cuyas rentas
se incluirán dentro del cómputo de la renta fami-
liares.

B) Nota media del curso 2006/2007.

La nota media se valorará según las calificaciones
obtenidas por el alumno en el curso 2006/2007.

Para el cálculo de esta nota media se tendrán
en cuenta las calificaciones numéricas, y en aque-
llos casos que no se disponga de las mismas se apli-
cará para su cálculo el siguiente baremo: Matrí-
cula de Honor: 10,00 puntos; Sobresaliente: 9,00,
Notable: 7,50; Bien: 6,50 y Suficiente: 5,50 pun-
tos.

No se tendrán en cuenta, para el cálculo de la
nota media, las asignaturas que, según los planes
de estudio, sólo puedan calificarse como “apto”. 

Las materias convalidadas sin que se especifi-
que en la convalidación la calificación obtenida,
se valorarán como Suficiente (5,50 puntos).

En caso de empate, tendrá prioridad aquel so-
licitante que no haya sido beneficiario de una de
las becas, convocadas por Orden de 26 de marzo
de 2007, para la realización de cursos de lengua
inglesa, francesa o alemana en el extranjero, du-
rante el verano de 2007 (B.O.C. nº 84, de 27.4.07). 

Si aún persistiese el empate, tendrá prioridad
aquel solicitante cuya calificación, en el curso in-
mediato anterior, en el área correspondiente a la

lengua extranjera objeto del curso para el que se
solicita la beca, sea superior. Si aún así persistie-
se el empate, tendrá prioridad el solicitante cuya
renta familiar sea inferior.

En el supuesto de que el número de solicitudes
admitidas sea inferior al número de becas convo-
cadas, la Comisión podrá proponer la concesión
de las becas sin tener en cuenta los criterios ob-
jetivos que sirven de base a la concesión, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Re-
al Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Novena.- Propuesta de concesión y Resolución
de la convocatoria.

La Comisión de Valoración propondrá al órga-
no competente para conceder estas becas tres re-
laciones nominales de candidatos: una que con-
tenga los alumnos que resulten adjudicatarios de
la beca, una segunda en la que se incluirán los alum-
nos a los que les sea denegada la beca por no reu-
nir los requisitos exigidos en la presente convo-
catoria y, una tercera, debidamente ordenada de
acuerdo a la baremación establecida, que inclui-
rá los alumnos que reúnan los requisitos de la
convocatoria pero no hayan alcanzado un núme-
ro de orden que les permita obtener la beca.

Esta última constituirá una lista de reserva, con
la que se irán sustituyendo a los alumnos adjudi-
catarios que por cualquier causa no participen en
el programa.

La Resolución de la convocatoria se determi-
na atendiendo a los requisitos establecidos en el
artículo 25.1 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, y sus modificaciones. Asimismo, para lo
no previsto en el mencionado Decreto, se atenderá
a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

La misma deberá contener, además de la rela-
ción de solicitantes a los que se concede la beca,
lista de reservas y lista de excluidos con carácter
motivado. Dicha Resolución se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, en el plazo de cuatro
meses a contar desde la fecha de vencimiento de
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho
plazo sin que se haya dictado y notificado reso-
lución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.

Para consolidar la beca, los interesados debe-
rán reservar una plaza para realizar un curso de
idiomas en el extranjero con las características es-
tablecidas en la presente Orden. La justificación
de haber efectuado dicha reserva por un importe
de, al menos, ciento cincuenta (150,00) euros de-
berá remitirse a la Dirección General de Promo-
ción Educativa, calle León y Castillo, 57, 6ª plan-
ta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, o, Avenida
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Buenos Aires, 5, Edificio Tres de Mayo, 5ª plan-
ta, 38003-Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
diez días hábiles a partir de la publicación de la
Resolución de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Dicha reserva podrá efectuarse en la escuela don-
de vayan a realizar el curso en el extranjero o a
través de cualquier empresa que organice este ti-
po de actividades. En ningún caso esta Conseje-
ría será responsable de los posibles incumpli-
mientos que se produzcan por las mismas.

La efectividad de la Resolución de concesión
estará supeditada a la aceptación expresa por el be-
neficiario, que deberá presentarse según modelo
anexo IV, dentro del plazo de los 30 días hábiles
siguientes a su publicación. 

La falta de presentación de la documentación
anterior, dentro de los plazos establecidos al efec-
to, se entenderá como renuncia a la beca conce-
dida, siendo ésta adjudicada al siguiente alumno
de la lista de reserva. En estos casos, se procede-
rá de igual forma que con los beneficiarios iniciales,
contando los plazos, desde el día siguiente a la no-
tificación de su condición de adjudicatario.

La lista de reserva tendrá vigencia hasta el 12
de diciembre de 2008.

Décima.- Órgano competente y calendario. 

Se delega la resolución de la presente convo-
catoria y de los diferentes procedimientos rela-
cionados con la misma, en el Director General de
Promoción Educativa.

La resolución administrativa que se adopte, en
virtud de esta delegación, indicará expresamente
esta circunstancia y se considerará dictada por la
Consejera de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes. 

Se autoriza a la Dirección General de Promo-
ción Educativa para aplicar y desarrollar lo dis-
puesto en la presente Orden. 

Undécima.- Abono de las becas.

Teniendo en cuenta que los destinatarios de la
presente convocatoria son alumnos matriculados
en centros sostenidos con fondos públicos, con-
curren, en la misma, razones de interés público y
social que justifican el abono anticipado.

Dicho abono se realizará en un solo pago, me-
diante transferencia bancaria a favor del benefi-
ciario, una vez se acredite ante el órgano gestor
no poder desarrollar las actividades sin la entre-
ga de los fondos públicos (anexo III).

Duodécima.- Obligaciones de los beneficia-
rios. 

Son obligaciones de los beneficiarios de estas
becas las siguientes: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto,
realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cum-
plimiento de los requisitos y condiciones, así co-
mo la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión
o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
a efectuar por el órgano concedente, así como a
cualesquiera otras de comprobación y control fi-
nanciero que puedan realizar los órganos de con-
trol competentes, tanto autonómicos como co-
munitarios, aportando cuanta información les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones ante-
riores.

d) Comunicar al órgano concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como
se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibi-
dos en los supuestos contemplados en el artículo
37 de la Ley 38/2003.

Decimotercera.- Modificación de la Resolu-
ción. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución
de concesión, sin que en ningún caso pueda va-
riarse el destino o finalidad de la ayuda o subvención,
la concurrencia de alguno de los siguientes casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuen-
ta para la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas
o subvenciones concedidas por otros órganos de
la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma o por otras Administraciones o Entes pú-
blicos para el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la
normativa comunitaria como consecuencia de la
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acumulación de ayudas o subvenciones en los pe-
ríodos establecidos en la misma. 

Decimocuarta.- Justificación. 

Antes del 31 de diciembre de 2008, los bene-
ficiarios deberán acreditar la realización del cur-
so objeto de la beca, mediante certificación del cen-
tro docente en el extranjero en el que se realizó
el mismo. 

Dicha certificación deberá contener la dura-
ción del curso (mínimo tres semanas) y el núme-
ro de horas lectivas semanales (mínimo 15 horas
semanales).

Decimoquinta.- Incompatibilidad.

Esta beca sólo podrá disfrutarse en una ocasión,
durante el verano de 2008, con independencia del
idioma para el que se hubiera obtenido.

Además, es incompatible con cualquier otra
concedida por cualquier Administración Pública
para la realización de cursos en el extranjero, así
como con cualquier otra subvención o ayuda pa-
ra la misma finalidad.

Decimosexta.- Causas y procedimiento de reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el
Título III, Capítulo I, del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas, según los criterios de graduación defini-
dos, así como la exigencia del interés de demora des-
de el momento del pago de la subvención y hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro,
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas
que lo hubieran impedido. En este caso procede-
rá el reintegro de la totalidad de la cantidad per-
cibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo
de la actividad, del proyecto o la no adopción del
comportamiento que fundamentan la concesión
de la subvención. En caso de incumplimiento par-
cial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de
lo percibido equivalente al porcentaje de incum-
plimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifi-
cación o la justificación insuficiente, en los tér-
minos establecidos en el artículo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, y, en su caso, en las
normas reguladoras de la subvención. Deberán
devolverse las cantidades no justificadas debida-
mente.

d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa
a las actuaciones de comprobación y control fi-
nanciero previstas en los artículos 14 y 15 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el in-
cumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos, cuan-
do de ello se derive la imposibilidad de verificar
el empleo dado a los fondos percibidos, el cum-
plimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o Entes públicos o privados na-
cionales, de la Unión Europea, o de organismos
internacionales. En este caso procederá el reinte-
gro de la totalidad de la cantidad percibida.

e) Incumplimiento de las obligaciones im-
puestas por la Administración a los beneficiarios,
así como de los compromisos asumidos por éstos
con motivo de la concesión de la subvención,
siempre que afecten o se refieran al modo o pla-
zo en que se han de conseguir los objetivos, rea-
lizar la actividad, ejecutar el proyecto, o adoptar
el comportamiento que fundamenta la concesión
de la subvención. En caso de incumplimiento par-
cial, la cantidad a reintegrar será un porcentaje de
lo percibido equivalente al porcentaje de incum-
plimiento.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así co-
mo de los compromisos por éstos asumidos con
motivo de la concesión de la subvención distin-
tos de los anteriores, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subven-
cionadas o la concurrencia de subvenciones, ayu-
das, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o
Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales. En ca-
so de incumplimiento parcial, la cantidad a rein-
tegrar será un porcentaje de lo percibido equiva-
lente al porcentaje de incumplimiento.

El procedimiento de reintegro atendrá a lo es-
tablecido en el artículo 36 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Decimoséptima.- Infracciones y sanciones ad-
ministrativas.

En materia de infracciones y sanciones se es-
tará a lo dispuesto en el Título IX de la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, así como en el Tí-
tulo IV, capítulos I y II, de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre.

8728 Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008 8729

A N E X O  I I

 



8730 Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008 8731



8732 Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008



Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008 8733



8734 Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008

A N E X O  I I I

 



Boletín Oficial de Canarias núm. 92, jueves 8 de mayo de 2008 8735

A N E X O  I V

 


